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PARQUE NACIONAL DINIRA 

 

 

JUSTIFICACION: 

El Parque Nacional Dinira ocupa sectores montañosos de la Cordillera Andina, 

ubicados en la jurisdicción de los Municipios Morán y Torres del Estado Lara, 

Carache, Bocono, Juan Vicente Campo Elías del Estado Trujillo y Monseñor José 

Vicente Unda del Estado Portuguesa; en cuyas áreas existen recursos biológicos, 

culturales, geológicos, paleontológicos; ecosistemas frágiles; ambientes naturales 

en condiciones prístina relevantes y bellezas escénicas de sublime encanto. 

Todos estos rasgos mencionados se encuentran cubiertos o arropados bajo un 

sistema de protección y conservación a perpetuidad, en una extensa área de 

45.328 has. Por estas características tan peculiares, es que a partir del 30 de 

noviembre de 1988, según Decreto No. 2.564, se declara Parque Nacional con el 

nombre “DINIRA”, a la porción del territorio nacional arriba citado.  

El clima reinante en los lugares del parque, da asiento a la clasificación técnica de 

forma de vida humedad Montano Bajo a Montano, dando origen a temperaturas 

entre los 6° C y 22°C, en la mayor parte del año y precipitaciones que van desde 

los 642 mm, hasta los 2.100 mm. al año, todas estas características están 

asociadas a las diferentes alturas del relieve del parque, destacándose las alturas 

del Pico El Cendé (3.400 msnm), hasta llegar a alturas más bajas, como por 

ejemplo, a los 1.200 msnm.  

 

 

 

 



En relación con el nombre del Parque Dinira, se argumenta en base al origen 

indígena de la lengua caquetia o gayones, cuyo significado expresa “leche” 

asociado a “teta”, lo cual da una idea de “teta de leche”.  

 

CARACTERIZACION: 

➢ Físico – Natural 

• Topografía: Relieve abrupto y escarpado, bajo cubierta de bosques 

densos nublado, páramos. Altura que van desde los 850 msnm (sector 

Barbacoa) hasta los 3500 msnm (Páramo Cendé)  

• Vegetación: Yagrumo, cobalombo, jayo, alcornoque, sangre e drago, 

palmas, helechos arborescentes, orquídeas, bromelias, frailejones, 

polilepis, sinecio. 

• Fauna: Hurón, perro de agua, zorro guache, oso frontino, pava de monte, 

conejos, venado matacan, musaraña, gavilanes, paraulata, colibríes. 

• Suelos: Predominio de los ordenes Entisoles e Inceptisoles, de origen 

reciente; igualmente del tipo Ultisoles y Alfisoles. 

• Hidrografía: Río Tocuyo, La Palma, Morere, Curarigua, Boconó, Azul, 

Negro, Chabasquen, Quebradas El Tambor, Las Virtudes, Las Minas, 

Buenos Aires, Porra, La Peonía.  

• Clima: Precipitación 642-2100 mm 

                  Temperatura: 6 – 22º C 

• Geología: Cretaceo Formación Río Negro – Apón, Aguardiente – 

Capacho, La Luna – Colón. 

➢ Socio – económicos – culturales: 

• Usos – actividades 

 Predominio de conucos en las adyacencias del ámbito del parque lo 

cual incide en la afectación del área. 

 Presencia de ganadería intensiva especialmente en la zona de los 

páramos. 



 Vías: Acceso que comunican a los caseríos ubicados un los 

alrededores del parque nacional y demás carretera de servicio que 

conducen a las instalaciones que se localizan en el ámbito del parque. 

 Torres y antenas de tele y radiocomunicaciones. 

 Líneas de transmisión eléctrica: CORPOELEC. 

• Saneamiento:  

 La propiedad privada se manifiesta en tenencia de la tierra más no en 

la ocupación. 

 Se han realizado avalúos en sectores puntuales (Santa Bárbara). 

• Patrón de ocupación: 

 Patrón de ocupación disperso en los alrededores del parque donde 

existe regulares niveles de servicios tanto básicos como de 

infraestructura. 

• Vías acceso : 

1. Carretera Asfaltada:  

          • Barbacoas-San Pedro-Jabón-La Pastora  

          • La Pastora-Carache-La Concepción  

          • Barbacoas-Hato Arriba-Humocaro  

          • Humocaro Bajo-Humocaro Alto  

          • Guarico-Sabana Grande-Anzoátegui  

          • Anzoategui-Paraíso de Chabasquen-Campo Elías.  

2. Carretera de Tierra:  

          • Humocaro Alto-Buenos Aires.  

          • Humocaro Alto-Guaito-Campo Elías  

          • Humocaro Alto-Los Aposentos  

          • La Peña-Carache  

          • Carache-La Concepción-La Mesa  

3. Caminos:  

         • Buenos Aires-Almorzadero  

         • Carache-Páramo Las Rosas y Cendé  

         • La Concepción-Páramos Turmal y Cendé  



         • Cascada El Vino-Páramo Los Nepes  

         • Campo Elías-Páramo Turmal  

• Conocimiento del área como parque nacional 

 Existe amplio conocimiento de la ubicación del parque por parte de las 

poblaciones aledañas. 

 

• Atractivos naturales y culturales: 

 Cueva la Pionía, Laguna Nunca Jamás, Cascada El Vino, El Fraile, 

Camino Colonial, Barbacoa Jabón, Cumbre Paramera: Cendé – Jabón 

– Los Nenes – Termal – Guache. 

• Centros Poblados aledaños 

Se citan los que se encuentran en la periferia del parque: 

 La Concepción  

 Carache  

 La Pastora  

 Jabón  

 Sabaneta  

 San Pedro  

 Barbacoas  

 Hato Arriba  

 La Peña  

 Humocaro Bajo  

 Humocaro Alto  

 Los Aposentos  

 Buenos Aires  

 Guaito  

 Guarico  

 Sabana Grande  

 Paraíso de Chabasquen  

 Campo Elías  



• Infraestructuras: 

 Puesto de Guardaparques Sector Buenos Aires  

 Puesto de Guardaparques Sector Cascada El Vino  

En propuesta una serie de Puestos de Guardaparques en los 

sectores Guaito, vía la Peña, Minumbós, Mesa Arriba, Sierra 

Morena, Chabasquen, San Pedro, Jabón, Sabaneta. 

• Relaciones Interinstitucionales: 

 En propuesta convenio con la Alcaldía del Municipio Unda – 

INPARQUES. 

 

➢ PERCEPCION INTEGRAL DE LA SITUACION ACTUAL DEL PARQUE 

NACIONAL. 

• DEBILIDADES:  

 Falta de actualización de rutas y sub-rutas para ejecutar control de 

acceso, así como recorridos planificados para labores de vigilancia y 

protección.  

 Carencia de elementos de entrada en algunas vías de acceso 

primarias, especialmente en las áreas de frecuente uso vacacional y 

recreacional.  

 Carencia del Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso del Parque 

(ya se ejecutó el Taller de Consulta Pública).  

 Carencia de materialización de linderos de la poligonal que define los 

límites del Parque Nacional.  

 Falta de dotación básica en los Puestos de Guardaparques, tanto de 

enseres personales como de servicios básicos (agua, luz, etc).  y 

equipo para campamento.  

 Falta de centro de información.  

 Carencia de oficina para operar la Superintendencia del Parque 

Nacional.  

 Ausencia de equipo de radiocomunicaciones y equipo de medición y 

computación.  



 Falta de medios de movilización, vehículos, acémilas. 

 Falta de cortafuegos en sectores críticos.  

 Deficiencia de personal para cubrir las labores inherentes a los 

diversos programas de manejo y administración del parque nacional.  

 Carencia de recursos económicos para la ejecución del resguardo y 

administración del parque nacional.  

 

• OPORTUNIDADES:  

 Mejoramiento de la imagen tanto del Instituto Nacional de Parques-

INPARQUES, como del Parque Nacional Dinira a través de los 

diferentes medios de comunicación social de la región.  

 Fortalecimiento de las relaciones pública con la comunidad 

estudiantil, motivado al gran número de instituciones educacionales 

tanto de carácter público como privado.  

 Establecimiento de coordinados mancomunados con las 

Gobernaciones de los Estados Trujillo, Portuguesa y Lara.  

 Mejoramiento de las relaciones con las direcciones de Turismo, tanto 

estatal como municipal con miras a fortalecer y mejorar el uso 

racional de las áreas recreativas del Parque Nacional Dinira.  

 Mejoramiento tanto del nivel profesional como académico del 

personal que labora en el instituto Nacional de Parques - Región 

Lara.  

 

• FORTALEZA:  

 Estudios y trabajos en ejecución para el mejoramiento del 

anteproyecto del Plan de Ordenamiento y Reglamento de Uso del 

Parque Nacional Dinira.  

 Dificultad de acceso a varios sectores del parque, lo cual contribuye 

a la poca intervención de personas inadaptadas en cuento al uso y 

actividades referidas al Parque Nacional Dinira.  



 Existencia de vías de comunicación en ciertas áreas con el objeto de 

ejecutar actividades de recorridos en pro de una mejor vigilancia y 

protección.  

 Existencia de torres (antena) de transmisión que pueden servir de 

apoyo comunicacional.  

 Cuenta con brigada de voluntario.  

 Cuenta con dos estaciones de guardaparques.  

 

• AMENAZAS:  

 Áreas susceptibles a ocurrencia de incendios de vegetación.  

 Presencia de cazadores furtivos en áreas de difícil acceso aunado a 

la falta de personal.  

 Sectores propensos a la acción erosiva.  

 Extracción de elementos de la fauna y flora.  

 Penetración cultivos itinerantes por los campesinos en vertientes.  

 Deterioro de recursos hídricos derivados del uso inadecuado de las 

cuencas.  

 Deterioro de patrones naturales de drenaje. 

 Crecimientos de la frontera agrícolas  

 

• LIMITANTES:  

 Insuficiencia material didáctico por utilizaren actividades de Educación 

y extensión Ambientales.  

 Insuficiencia de medios de movilización y de radio comunicación.  

 Recursos inexistentes para labores de investigación, monitoreo.  

 Falta de actualización de la información sobre los recursos naturales, 

culturales, recreacionales y de investigación del Parque Nacional 

Dinira.  

 Suspensión de actividades de recorridos en áreas críticas o propensas 

a incendios de vegetación.  



 Deterioro de la infraestructura destinada al cuidado, resguardo y 

mantenimiento de equipos.  

 

SITUACIÓN ACTUAL DE LAS INFRAESTRUCTURAS DEL PARQUE 

NACIONAL DINIRA: 

Sector Buenos Aires: 

✓ Puesto de guardaparques: De un piso consta de los siguientes espacios: 

sala- comedor- cocina, 02 habitaciones y un baño. Se encuentra en buenas 

condiciones, es necesario mantenimiento preventivo. 

✓ Sistema de cloacas: existe pozo séptico colapsado. 

✓ Cerca perimetral: de malla alfajol, buenas condiciones 

✓ Refugios: malas condiciones. 

Para este sector requiere de: 

✓ Construcción de nuevos refugios 

✓ Mantenimiento preventivo del puesto de guardaparques 

✓ Reubicación y construcción de séptico y sumidero 

 

Sector Cascada El Vino: 

✓ Elemento de entrada: Sin culminar  

✓ Puesto de guardaparques: De dos pisos consta de siguiente espacios: 

Salón de reuniones, 02 baños,  oficina, 03 habitaciones, cocina y comedor. 

Se encuentra en regulares condiciones 

✓ Cerca perimetral: De malla alfajor en regulares condiciones 

✓ Vía de acceso interna: Actualmente acceso de vehículos hacia el área 

recreativa (caída de agua) no esta permitido por cuanto la vía en ciertos 

tramos cedió  

✓ Cafetín – Baños públicos: Buenas condiciones 



✓ Baños Públicos: Estos presentaban problemas de aguas negras, fueron 

desactivados, actualmente sirve de resguardo, durante los operativos 

semana santa y carnaval, al personal voluntariado. 

✓ Kioscos de madera: Existen 20 kioscos de los cuales18 esta en buenas 

condiciones    

✓ Parrilleras: Fueron construidas con piedras del sitio, se encuentran en 

regulares condiciones. 

✓ Mesas y bancos de concreto: Regulares condiciones  

✓ Caminerías: De concreto revestidas con piedra tipo laja. 

✓ Helipuerto: 01 

Para este sector se requiere de: 

✓ Culminación del elemento de entrada. 

✓ Mantenimiento del Puesto de guardaparques, cafetín y kioscos de madera. 

✓ Reparación de cerca perimetral que resguarda al puesto. 

✓ Construcción de Puntos de control en diversos sectores del toda el área del 

parque. 

✓ Construcción de módulo (batería de baños y depósito). 

✓ Construcción de séptico y sumidero. 

 

DEMANDA A FUTURO 

 La Educación Ambiental, recreación y turismo como actividades 

sustentables para crear y fortalecer capacidades humanas hacia un 

cambio de aptitudes en énfasis del paradigma de la sustentabilidad  

 Implementación de los Planes de Ordenamiento y Reglamento de Uso 

en aquellos parques que lo poseen y acelerar la aprobatoria de los 

anteproyectos del citado plan en aquellas áreas carente del mismo. 

 Desarrollo de tecnologías alternativas tradicionales para ser aplicada en 

el manejo de conflictos socio-ambientales. 

 Aplicación del Sistema de Información Geográfico para la percepción del 

conocimiento integral de la situación actual de las áreas bajo manejo. 



 Demanda de organización, recursos humanos, financieros, tecnológicos, 

de gestión y administración de los parques nacionales. 

 Desarrollo de una política comunicacional interna y externa que permita 

a INPARQUES, fortalecer sus relaciones con los diferentes actores 

nacionales, regionales y locales. 

 Generación y divulgación de información política, económica, 

tecnológica, ecológica, social y cultural de interés nacional e 

internacional sobre las áreas protegidas. 

 Articulación de Redes de Cooperación nacional, regional e internacional 

basado en los lineamientos tecnológicos para el conocimiento y 

conservación sustentable de los diferentes ecosistemas presentes en 

los parques nacionales. 

 Demanda de inventario de las infraestructuras existentes, estado actual 

y por requerir: Superintendencia, Puesto de Guardaparques, Centro de 

información, adecuación de áreas recreativas (parrilleros, sanitarios, 

estacionamientos, miradores, cafetines, áreas de camping). 

 Dotación de vehículos para una efectiva acción en las diferentes 

actividades insertadas en los Planes Operativos, de acuerdo a los 

Programas de Manejo. 

 Ubicación, fijación y materialización de los linderos de las áreas 

protegidas para tener claramente definido los límites de las áreas 

zonificadas o por zonificar, para poder programar y ejecutar con 

seguridad los Programas de Manejo. 

 Identificar y actualizar el conocimiento de las áreas críticas y de 

conflictos, se citan: Caza furtiva, expansión de frontera agrícola, 

infraestructuras rústicas (ranchos, potreros, cercas, lagunas), vialidad, 

saque de madera, incendio de vegetación. 

 Actualizar y ejecutar el programa de saneamiento mediante censos 

prediales, catastro y la práctica de avalúos, en aquellos sectores críticos 

de usos de actividades incompatible con la figura protegida. 



 Propiciar y estimular la formación de grupos de voluntarios para apoyar 

las actividades previstas en la ejecución de los programas de manejo y 

los respectivos planes de operativos. 

 Capacitar y promocionar conocimientos a los funcionarios para 

permitirles tomar decisiones acertadas y por ende, ejecutar un manejo y 

administración idónea de las áreas bajo su responsabilidad. 

 Supervisar los convenios, concesiones o contratos existentes, así como 

el cobro de otros servicios, lo cual aumentará la capacidad de 

autofinanciamiento del parque nacional o monumento natural. 

 Elaborar, diseñar y ejecutar senderos de interpretación para que sirva 

de aula abierta en información puntual de la biodiversidad del escenario 

natural, así como fomentar la apreciación y compresión del área que 

visita. 

 Fomentar y ordenar la utilización de las áreas de los parques nacionales 

o monumento natural, para facilitar oportunidades a los usuarios, el 

disfrute del patrimonio natural y cultural de dichas áreas y a la vez, 

generar a través de las actividades turísticas, fondos para el 

autofinanciamiento de las citas áreas. 

 Fomentar, diseñar, programa de interpretación de la naturaleza, 

mediante: Sala de proyecciones, centro de visitantes, caminerías, 

miradores, folletos informativos e interpretativos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



POLIGONAL PARQUE NACIONAL DINIRA 

 

 
 

 



 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  

 


